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·' N9 653 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 

cN9 15-La Municipalidad de Mateare, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
19--Reformar los impuestos sobre ve­

hículos y placas, que establece el plan de 
arbitrios de esta Municipalidad, los cuales 
en sus fracciones respectivas, se leerán co­
mo sigue: 

Anual o 
Matrlc. Mensual Placa 

V 
fracción 

Vehtculos: 
113 Automóviles, ca­

miones o camione-
tas C$12.00 

114 Motocicletas 6.00 
115 Bicicletas . 3. 00 
116 Coches 6.00 
117 Carretas, carreto· 

nes o pipas 2.00 
118 Otros vehículos 1.50 

C$5.00 
3.00 
2 00 
2.00 

2.00 
1.50 

PODER EJECUTIVO 

29--El presente surtirá sus efectos a par.­
tir del primero de Marzo próximo y será pu· 

. blicado en •La Gacetat. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 954 • 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que han llegado al paf s los sen ores repre­

sentantes al Congreso Nacional de Méjico, 
Licenciados Vfctor Alfonso Maldonado y 
Carlos A. Madraza, quienes visitan las Re· 
públicas de América Latina, en jira de acer· 
camiento y buena boluntad, r 

Ar.uerda: 
Unico.-Declarar Huéspedes de Honor de 

Ja República de Nicaragua, a los distingui­
dos Diputados Mejicanos, Licenciados Vfc· 
tor Alfonso Maldonado, y Carlos A. Ma­
drazo. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Man!l­
gua, D. N., 24 de Febrero de 1944.--SOMO­
ZA.--~1 Ministro de la Gobernación y 
Anexos--Leonardo Ar~Uello. 

Mateare, veintiocho de Enero de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro.--D. A. Fornos 
S.--Salvador Blanco, Srio.» 

Comunfquese. -Casa Presidencial. --Ma­
nagu'i, D. N .. 23 de Febrero de 1944.--SO­
MOZA.--EI Ministro de la Gobernación-· 
Leonardo Argüello. 

N9 95 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 99 de la Ley de 
Fiscalización de las Cuentas Municipales, y 
de otras Juntas Locales, fecha 26 de Agos­
to de 1937, 

Acuerda: 
Reformar Ja Fracción 38 del Plan de Ar· 

bitrios de la Junta Local de Beneficencia 
del departamentp de León, aprobado por 
Acuerdó N9 42 del 21 de Febrero de 1941 
con las modificaciones contenidas en los 
Acuerdos Ejecutivos de 17 de Mayo y 23 
de Junio del mismo a:do. prorrog!.ldo y re· 
formado en sus Artos. II, III. IV y V, por 
Acuerdo Ej~cutivo N9 70 de 17 de Noviem­
bre de 1942. Esta reforma se hace con mo-· 
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tlvo del aumento de precios de la mano de 
obra y de los materiales de construcción: 

CEMENTERIOS: 
fracción 38 

26 Alejandro Mejfa 
27 Tomás Garcia 
28 Jacinto López h. 

Fosas de n clase para adultos 
• de 2Y • para adultos 

29 Rafael Altamirano B. 
C$ 60.00 30 Bias A. Palacios 

• de 3Y i para adultos 
Fosas de 1~ clase para párvulos 

• de ~ • para párvulos 

60.00 31 Edmundo Agüero 
40.00 32 Guillermo Gutiérrez L. 
40. 00 33 Carlos Pineda C. 
30.00 34 Pablo Frenzel 

• de 3Y • para párvulos 
Bóvedas para adultos 

25.00 35 Daniel Villagra 
70.00 36 Héctor González L. 

Sepulturas para adultos en 1~ zona 
Sepulturas para párvulos en 1' e 

7.00 37 Saturnino Ramón Jarqufn C. 
4.00 38 Andrés Rivera H. 

Las sepulturas en la segunda y tercera 
zona quedan sin variación. 

Comuniquese.:-Casa Presidencial.-Mav 
nagua, D. N .. 24 de Febrero de 1944.-A. 

·soMOZA.-EI Ministro de Beneficencia, 
Leonardo Argüello. 

Acta de la Corporación Municipal 
de Jinotega 
Sesión N9 2 

En la ciudad de Jinotega, a las diez de la 
mañana del seis de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro. Reunidos los 
suscritos Miembros de la Honorable Corpo· 
ración Municipal, en sesión ordinaria, bajo 
la presidencia del seflor Alcalde, don Ra­
fael Zamora, del Regidor Tesorero, don J. 
Santos Rivera, del Síndico Municipal, don 
Marcos J arqufn; del señor Jefe Político, don 
Luis Amado Pastora; del señor Juez de Dis­
trito, doctor Raúl Hazera; y de los comisio­
nados por la Honorable Corte Suprem'! de 
Justicia, don J. David Zamora y don José 
Maria Meneses; con el objeto de proceder a 
la elección de jurados que funcionarán en 
el corriente aflo; al efecto, abierta la sesión 
por el señor Alcalde y verificada la elección, 
resultaron electos los señores siguientes; 
cuyos nombres fueron insaculados: 

1 Rigoberto Espinosa 
2 Fausto Gadea 
3 Ramón Jarqufn P. 
4 Luis Chavarrfa 
6 Concepción Rodrfguez 
6 Julio Castellón 
7 José Oliva 
8 Francisco Oliva M. 
9 Adolfo Rivera 

10 Celestino Cantarero 
11 Francisco P. Chávez 
12 Ricardo Chávez 
13 J. Ramón Gadea 
14 · Emigdio Noguera 
15 Justo P. Alfara· 
16 Bonifacio Rizo G. 
17 Jesús Avilés R. 
18 Gilberto Rodrfguez 
19 Marcial López·z. 
20 Francisco Vaca T. 
21 Salvador Stadthagen 
22 Juan Agustfn González 
23 Eusebio R. Rizo 
24 Constantino P. Blandón 
25 Edmundo Mene1e1 

39 Pedro J. López. 
40 Fausto Zelaya , 

Acto continuo, se desinsacularon loe si· 
guientes jurados: 
1 Rigoberto Espinosa 
2 Fausto Gadea 
3 Ramón Jarqufn P. 
4 Luis Chavarría 
5 Concepción Rodrfguez 
6 Julio Castellón 
7 José Oliva. 
8 Francisco Oliva M. 
9 Adolfo Rivera 

10 Celestino Cantarero 
11 Rícardo Chávez 
12 J. Ramón Gadea 
13 Jes<is Avilés R. 
14 Gilperto Rodrfguez 
15 Marcial López Z. 
16 Francisco Vaca T. 
17 Juan Agustín González 
1'8 Eusebio R. Rizo 
19 Constantino P. Blandón 
20 Edmundo Meneses 
21 Alejandro Mejf.a 
22 Rafael Altamir.ano B. 
23 Bias A. Palacios 
24 Edmundo Agüero 
25 Guillermo úutiérrez L. 
26 Pablo Frenzel 
27 Saturnino Ramón Jarqufn C. 
28 Andrés Rivera H. 
29 Pedro J. Lói;ez 
30 Fausto Zelaya. 

Querian en la l.V'na, para las reposiciones 
legales las siguientes personas: 
1 Daniel Villagra 
2 Tomás Garcia 
3 Francisco P. Chávez 
4 Carlos Pineda C. 
6 Héctor González 
6 Emigdio Noguera 
7 Justo P. Alfaro 
8 Jacinto López h. 
9 Bonifacio Rizo G; 

10 Salvador Stadthagen. 

Asf Ee dió por terminado este acto, y lef -
da que fué la presente acta, se aprobó, ra­
tificó y firmamos todos ante el Secretario 
que autoriza. --Enmendados. ··seis··C·· Valen. 
--Más Enmendados.-· Rodrfguez. ··Vale.·· Ra­
fael Zamora.--Luis A. Pastora.··J. Santos 
Rivern.--J .. David Zamora ••• J. M •. Meneses. 
-·R. Hazera.--M. Jarquin. ··Ant& mL··EDii· 
que Aráuz González, Srio. 
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.. Ea conforme con su original. Jinotega, 
quince de Febrero de mil novecientos cua­
renta y cuatro.--Enmendados.--vid.--Fre.-­
g.··Valen.--Enrique Aráuz Gonzále·z, Secre· 
tario. ·· 

RELACIONES EXTERIORES 

N93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo de 

chofer del carro oficial de bandera, número 
2, al servicio del señor .Ministro de Relacio­
nes Exteriores, ha presentado el seflor En­
rique Navarro. 

29-Este acuerdo surtirá sus efectos des­
de la presente fecha. 

Comuniquesf'.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Febrero de 1944. -A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Maria­

cfa, mayor de edad, soltera, oficinista y de 
aquel domicilio durante el semestre de Jnlio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno; 

Resulta:· 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

112 de este juicio, hubo un movimiento de 
ingresos y egresos en los diferentes valores 
que manejó, asi: · · 

Caja de Efectivo C$ 108, 763.12 
Caja de Sueldos y Cheques 103,630.51 
Caja de otros Cheques y Efec-

tos 
Ordenes a cargo de la Minuta 

de Gastos 
Que arrojan un total de 

1,834.08 

4.809.54 
C$ 219,037.25 

Doscientos diez y nueve mil treinta y siete 
córdobas y veinticinco centavos, inclusive 
los términos de aperturn y cierre; y 

Considerando: 
Que estando concluida la glosa adminis­

trativa de esta cuenta, por auto de las once no ArgUello. 
N9 4 de la mañana del diez de Junio de mil nove-

El Presidente de la República, cientos cuarenta y dos al folio 123, suscrito 
Acuerda: por el propio Contador que la glosó, estas 

19-Nombrar chofer del carro oficial de diligencias fu~ron elevadas al c.onocimiento 
bandera número 2, al servicio del señor Mi- del senor Presidente .de este Tribuna~. pa~a 
nistro de Relaciones Exteriores, al señor !03 fine~ de !ey, habiendo éste funcionario 
don Ernesto Salvatierra. en providenc1~ de las nueve de la mañana 

. . del once del mismo mes y año del auto antes 
29- El señor Salvatierra deven~ará el citado dispuesto que el suscrito tramitara 

sueldo mensual que para el cargo. asigna el judicialmente esta cuenta hasta fallarla, en 
Presupuesto General de Gastos vigente. cuyo cumplimiento el que firma proveyó a 

39-Este acuerdo surtirá sus efectos des- las once y media de la manana del quince 
de la presente fecha. de Junio de aquel afio, poniendo el cúmpla-

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma- se de ley, pero en virtud de que en escrito 
nagua. D. N., 21 de Febrero de 1944 . ..,-A. del diez y seis de Junio del sfl.o citado, al fo· 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el lio 125, el Sr. Defensor de Oficio de Cuenta· 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ma· dantes don Fernando i!ubi pidió se le tuvie­
riano Arg{\ello. ra por petsonado como apoderado de la 

cuentadante señorita Garcia y Garcfa, os· 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 438 

tentando el poder correspondiente cuya toma 
de razón ocupa el folio 126 de estos autos, 
el suscrito proveyó a las diez y media de la 
mafl.ana del siete de Junio de mil novecien­
tos cuarenta y dos, al reverso del folio 125, 

Se1\or teniendo por personado al señor Rubi y 
Administrador de Rentas, mandando couer los traslados de ley a las 
Toda la República.. partes; y 

Cuando deban incorporar cantidades de- Considerando: 
ductivas en los Estados de Ingresos, lo ha· · .Que en .escrito de siete de Diciem~re de 
rán en números rojos. Si la cinta no es bi· mil novecientos cuarenta ~ dos al foho 131 
color hágalo manuscrito; pero con tinta. el señor Apoderado devolvió el traslado que 
roja 1 se le habia mandado correr expresandose 

• en la parte sustancial de su escrito leteral-
Emilio Pereira A., mente ast: 1Durante la glosa administrativa 

Presidente del Tribunal de Cuentas. de esta cuenta, que estuvo a cargo del 
señor Contador don J. Esteban Peña, se 

N9 3126 formularon a la misma cuarenta y un re-
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. paros, que se marcaron con los Nos. 1 al 

Managua, D. N., Noviembre veintidos de 32, 32 bis y 33 al 40, mas dos de observa­
mil novecientos cuarenta y tres. Las nueve ción, sin número, de Jos cuales fueron des­
de la manana. vanecidos por el expres::ido Conbdor Peña 

Del examen que hizo el Contador de este Jo3 Nos. 1 al 14 y 16 al 39, y por Ud., en la 
Tribunal don José Esteban Pena en Ja cuen- instancia judicial, los Nos. 15 y 40, de con· 
ta de la Administración de Rentas de Rivas. formidad con las pruebas presentadas, esto 
llevada por la senorita Julia Garcia y Gar- es, todos los documentos y comprobantes 
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pedidos en algunos reparos, las partidas 
correlativas, los timbres fiscales exigidos en 
otros, las rectificaciones de errores ante­
riores, los cargos de valores ordenados en 
ciertos reparos, etc., y de las explicaciones 
y demostraciones hechas por el Sr. Defen­
sor de Oficio don Guillermo de la Rocha, en 
colaboración con el suscrito, a la vista de 
Jos libros de Contabilidad, Estados Diarios 
y la comprobación respectiva. Por consi­
guiente, no quedando ningún reparo en 
pié y no existiendo responsabilidad alguna 
en contra de mi mandante sefiorita Julia 
Garcra y Garcfa en el presente juicio, pido 
a Ud. que, previo traslado al sefior Fis~al 
General de Hacienda, se sirva llamar autos 
y dictar sentencia declarando la solvencia 
absoluta de mi representada sefiorita Julia 
Garcfa y García y la de su fiador solidario, 
en lo que se refiere a este periodo.» El 
sef!.or Fiscal General de Hacienda al eva· 
cuar su traslado en escrito de nueve de 
Noviembre de este afi.o dijo que estando 
desvanecidos todos los reparos de este jui­
cio y correcto al procedimiento de la tra· 
mitación, era del caso llamar autos para 
sentencia, lo cual verificó el que suscribe 
en providencia de las diez de la mafiana del 
veinte del corriente al reverso del folio 131, 
despues de constatar que todos los reparos, 
en realidad fueron desvanecidos en la glosa 
administrativa a excepción del nOmero 15 
que -estaba pendiente por falta de pago de 
Tasa y Tasita de un contribuyente, pero 
fue desvanecido al ser cubiertos dichos im­
puestos, según carJZ"o del Estado Diario 
número 11 del 21 al 25 de Agosto de 1942, 
también el número 40 fue desvanecido por 
consistir solamente en una diferencia esta­
dfstica de la cuenta de Vialidad, la cual fue 
rectificada en este mismo Tribunal, en 
cuanto a los desvanecimientos de los otros 
reparos, figuran en este juicio las contesta­
ciones documentadas en que se apoyó el 
Contador J. Esteban Pefia parR desvirtuar 
cada uno de dichos reparoe, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda Ja opinión 

fiscal corridos todos los trámites de dere­
cho con apoyo en el artfculo 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas del 
15 de Diciembre de 1899. 2a. Edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo del 30 de Muzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosas en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta mediante las recti­

ficaciones verificadas en el curso de la glo­
s~. la cuenta presentada por la señorita 
Julia Garcfa y Garcfa, de calidades indica­
das que llevó en su carácter de Administra­
dora de Rentas del Departamento de Rivas 
durante el semestre de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, esta 
cuenta se aprueba, quedando ella y 11u fiador 
solidario libres y solventes con Ja Hacienda 
Pública en lo que se refiere al presente 

• juicio, debiendo librarse copia de esta reso-

lución para que le sirva de suficiente fini­
quito, a cuyo fin debe presentar de previo 
el papel sellado de ley en la Secretaria de 
este Despacho. 

Cópiese, notiffquese. publf quese en •La 
Gaceta• y archivese. -Testado-Deudas Ac­
tivas por Préstamos-no vale.-Fco. Baca 
P.-A.González, Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., veintitree 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. -A. González, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 
N9 574 

Once mifilna dieciocho febrero próximo entran· 
te subistaráse en este juzgado faja de solar en ba­
rrio Abajo esta ciudad, cinco varas frentP, cincuen­
ta fondo, lindando: Norte, predio de Rito López; 
Sur, el de Felipe Roda, calle enmedio; Orlentt, pre· 
dio de suc,sión de Leonarda Hermlndez; Ponientt, 
piedio de sucesión Francisco Matus. Valorada tres· 
cientos córdobas. Véndese en autorización para 
vender concedida a Oi:berto Icabalceta, Albacea de 
sucesión Leonarda Hernández. 

Oyeme pogtur«S legale~. 
Ju1gado Distrito. Matagalpa, veintidós ftbrero 

mil r.ovecienros cuarrnticuatrc>.-C. Arroyo Builrago. 
-J. Angel Rizo, Srio. 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 445 

4~8 3 2 

Don Altjandro Arcia, pide en arriendo dos lotes 
de terreno ejidal que ya posee el solicitante en e~ta 
jurisdicción, el primero de nueve manzanu de rx· 
tensión. lindante: Nortl', José Mairena R.; Sur, pa· 
ra El Tempi~que; Oriente, camino para El Templa· 
qut>; y Occidente, Mlnuel Valle Urbina. El segun· 
do lote de catorce mmzanas, linda; Norte, Hlo 
Malac~t)ya; Sur, Petrona lnLer; Oriente, Sixto Ur· 
bin.t t'ei'la. camino enmedio; Occidenle, Matea Ara­
gón y Pctrona lncer. 

Quien se crea con derecho opóngase tErmino 
legal. ' . 

Alcald!a Municip1I. Teuslep,., once de Febr"o . 
c'e m•I novecientos ruarenta y cuatro.-Oregorio Va­
lle M. - Manuel J. Espinosa. Srio. 

328 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 236 

Win'hrop PrClducts Inc, de New York City, f9. 
t~dos Unidos re Am~rira, mediante Apoderados 
Henry Ca 1drta & Henry Cddera Pallais, de este 
domlrilio, so:ic1ta registro esta Marca de fábrica y 
L<lmercio: 

Ormunel .-:· - - , 

para: Prl'par~ciontS qulmicas, biológicas, medicina• 
les y farmacéu i:as de toda clue; drl1Ji?89 naturales 
y prt>parad~s, prtparadones vet-rlnaria~. jabones de 
toda c'ase; insecticidas, desinfectantt'I, perfumerla, 
cosm~licos, arth u!o, de tocador y prep'uac fone5 de 
belleza de toda clase, instrumentos quirdr¡icca y 
acct>sorios. 

Oyense opnsiclnncs té-mino leJi?al. 
Ministe lo de Fomenro Managu1, veintisiete de 

Enero de mil "' vecit>nto9 • cuarenta y cuatro.-N..i 
CastrQ. E., por Oficial Mayor, · · · 

.... :,:~, 200 3 31 ' . 

·,•.&. 
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N 237 
Winthrop Producls Inc., de New York City, Es 

tailos Unidos de América, mediante Apoderad«•S 
Henry Caldera & Henry Caldera Palla1s, de este 
domicilio; solicita registro esla Marca de f.ábrlca y 
Comerck: 

Orsivia 
para: Prepáraciones qulmicas, biolilgicas, medicina· 
les y farmacéutiCfS de t ida clase; drogas naturales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jabnnes de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes; perfumerla, 
cosméticos, artkulc:s de tocador y preparaciones de 
belleza de toda cli1se, instrumentos quirúrgicos y 
acct'SOr ios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu11 veintisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro,-N. 
Cutro E., por Oficial Mayor, 

201 3 3 

N9 238 
Winthrop Pro:lucts Inc, de New York Clly, Es­

tados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry C1tdera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de F.ábric• y 
Comercio: 

Polmin 
para: Preparaciones qufmicas, biológicas, medicina· 
Ju y farmacéu•icas de toda clase; drogas naturales 
y preparada~. preparaciones veterinarias, j~bones d~ 
toda clase, insecticidas, desinfectante,, pe• fu merla, 
cosméticos, artlculos ¡de tocador y prt piraciones de 
belleza de toda clase, instrumentos quinir5icos y 
accesorios 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mmagua, veintisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

202 3 3 
~ 

N9 239 
Wlnthrop Products lnr., de Ntw York City,,fa. 

tad1;5 Unidos de América, mediante ApoderaJos 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, rfe este 
domicilio, solicita regi~tro esta Marca de f.ábrica y 
Comercio: 

PorteJia 
para: Preparaciones qulmicas, biológicu, medicina· 
les y farmacéuticas de toda clas•; drog~s naturales 
y preparadas, preparaciones veterinuias, j ibones de 
toda clase, insecticida~, desinfel t 1ntes, perlumerfa. 
cosméticos, artfculos de tocador y preparaciones de 
belleza de toda clase, instrumentos quirúrgicos y 
accesorios. 

Oyense oposiciones término relal. 
Ministerio de Fomento. Mana12ua, veintisiete de 

Enero de mil novec1tntos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

203 3 3 

N9 240 
Winthrop Products lnr., de Ncw York City, Es 

fados Unidos de América, medi> nte Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pdllai•, de tSt~ 
domicill", solicita reghtro e>ta Marca de fáoiica y 
Comercio: 

Recindal 
pua: Preparaciones q11imicas, biológicH, medicina• 
les y farmacéuticas de toda clase; drogas naturales y 
preparada~, preparal iones vererinariu, jab1nes de 
toda clase, insecticidas, desinf~ctantes, perfumería, 
cosméticos, artkulos de tocador y preparaciones de 

,, .. 

b~Jleza de toda clase, Instrumentos quirúrgicos 'J 
acc,sorios. 

Oyense oposlc1ones término ltga'. 
Mini!terio de fomtn•o. Managm1, veinfisitfe de 

Enero de mrl novecient >S cuarenta y cuatro.-N. 
Cutro E., por Oficial Mayor. 

20.f 3 3 

N9 241 
Winlhrop Producfs Jnr., de New York Clty, E•· 

tados U.1idos de América, medlrnre Apoderados 
Henry Caldera & H:nrv Caldera Pallai~, de este 
domLilio, solicita regi~tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Risela 
para: Preparaciones química", biológicas, medicina· 
es y farmacéulicas de toda ciase; drogas naturales 
y preparadas, pn p •raciones veterinarias, jabones de 
toda chr, insecticidu, desinfectantes, perfumerh, 
cosméticos, artlculos de tocador y prt>paradones de 
belleza de toda clase, instrumentos quirúrgicos y 
accesorlvs. 

Ovense oposi< Iones término legal. . 
Minht:rio de Fomento. Manal?ua, veintisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

205 3 3 

• N9 401 
D. Linare91 S. A .. de Sal111lo1 Coa~11ila, México, 

base presentado a este Mir·i ,ferio mediante Apode· 
rados Caldera & Compañia Limitada, de este domi· 
cilio y Agentes de Marcas de Fábrica Y Comercio, 
solicirando registro de esta M4rca de fábrica y Co· 
mercio: 

para p•olf'ger y distin'1uir: Productos farmacéuticos 
y mt'dicinales tn general. · 
Oyen~e opo;iciones dentro .del tfrmino lcs;i:al. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., ocho 

de Febrero de mil nov~cientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

297 3 2 

N9 454 -
P.noc Agu•do, Abogado, Agent~ d" Ma·cas de 

Fáb·ica y Paientes de '-l11vencién, Apoderado de 
S 1vania Industrial Corporation, domiciliada en fre· 
dtfilksburg, con "fHn11 en h cin<iad de Ntw York, 
Esrado de New York, Estado'i Unidos de América, 
hase presentado sohcit· ndp depósito y re¡istro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Ceglin 
Que protei?e com11uesfos q 1l1nico~ para impregnar, 
cubrir y revesiir hj!o~, h11od•>S, lt ji dos, · telu y pa. 
pel, con el fin de m· jorar su calidad, su bu·n as­
pecto y c!u·abili Jad, en la dasP ~ei~, para prepara· 
ciont'S qulmicas, mt'dicinales y f 1rmacéu11ca~. 

Quien tenga <!e·echo, opónj.!ase ·é ·mino legal. 
Mmisterio de F• m~nto Mmai!U•, q•1in;e de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y cu.tro.-N. 
Castro f., por Oficial Mayor. 

332 3 2 

...~ .. 
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NQ 402 
D. Linares, S. A., de Sa11ill<>, Coahuila, Méxic<', 

hase presrntado a 1 s•e Ministerio mediante Caldera 
& Compañia Limilad:a, Apoderados, Agenies de 
Marcas de fábrica y Comercio, de eqte domicilio, 
solici~ando reghtro de esta Marca de Fábrica y Co· 
merc10: 

para proteger y distinguir: Píldoras Laxantes. 
Oyense oposiciones dentro del término leeal. 
Ministerio de fomento. Managul, D. N., ocho 

de febrero de mil nc.vecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

299 3 2 

N9 -403 
D. Linares, ~. A, de ~altillo, Co1huila, México, 

hase presentado a este Minislerio mediante Apode· 
rados Caldera & Comoai\la Limitada, de u·e domi· 
cilio y Agentes de Mucas de fábrica y Comercio 
sollci~ando registro de esta Marca de fábrica y co: 
merc10: 

i:l:til11t1¡1:111 
- PARA ltESfl21ADOS ""= 
li'fl IJSA V Jrl4'J2 • 

=.,.l>OLOQ Df CABEZA...= 

O LIDAAES ft1 · 
4POO S JA&. TIUO CO,\lt. 

para proteger y distinguir: PrJductos farmacéuticos 
y medicinas en general. 

Oyense oposiciones dentro del tfrmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., ocho 

de febrero de mil novecientos cuarenta y cui.tro.­
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

249 3 2 

N9 532 
Conrad RRzor Blade C0., lnc., de long Jsland 

City, Ntw York, Est>dos Unidos de América, me· 
diente Apoderados Henry CRldera & Hemy Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

CLIX 
pua: Navajas de afeitar y cuchlllas para navaj1s de 
afeitar, nav~j1s de afeitar de seguri:iad y cuchillas 
para nav~jts de afeitar de stguridad, cuchillas, tije· 
ras, ferrt t~rla y cuchillt'rla de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

fcbrrro de mil novt'cie"tos cuarenta y cuatro.-Per· 
nando Morales L. Oficial Mayor. 

409 3 1 

NQ 533 
Conrad R•znr B'ade Lo., lnC',, de l"ng Jsland 

City, Ni w York, l::stados Unidos de Am~rica, me• 
diagtc. Apoderados Henry Caldera & H'nry Calde· 

-·------------------------------ra Palla!~, de este domicilio, solicita re&istro cata 
Marca de fábrica y ~omercio: 

E·Z-FLO 
para: Navajas de afcilar y cuchillas para n1vsj11 
de afeitar, navajas de efeitar de sti;¡uridad y ruchl· 
ll•s para navaj •S de afeitar de sfguridad, cucbtllas, 
t j ra~, ferrete1 l,1 y cuchillerla de toda clase. 

o.ense opostriones término legal. ' 
Ministerio de fomento. Mana1rn '• veintidós de 

Frbre•o de mil novecientos tuartnta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

410 3 1 

N9 534 
Winthrop Products lnc, oe N1w York City, E1-

IAdos Unidos d,. A'llérica, med1an1e Apoderados 
Henry Caldera & Ht'nry Cald~ra P.illais, ,de este 
domicilio, S1JlLita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DIHYSTEROL 
para: Prep •raciones químicas, bioló~icas, medicina­
les y farmaiéuticas de toda clase; drcg~s naturales 
y preparadas, preparaciones hipnóticas, veterinarias, 
jabones de toda clase, Insecticidas, desinfectantes, per· 
fumerla, cosmé1icos, artículos de tocador y preparacio­
nes de belleza de toda clase, instr omentos quirúrgicos y 
accesorios. 

O\ ense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomer1t" Managu~, veintidós de 

febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

411 3 1 

NQ 535 
Tbe Board flf the Leland Stanford Junior Unlver· 

sitf, de San francisco, California, Estados Unidos 
de América, mediante Apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera Pallais, de este domicili", solicita re· 
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

IODOBISMITOL 
par1: Un agente farmacéutico usado en el trata· 
miento de la neurrslfilis en particular, y prepara· 
dones medicinales y farmacéuticas en gentral. 

Ovense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

ftbrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

. 412 3 1 

NQ 436 
Samson Cordaire Wrrks, ~e Bostcn, Mas•achu· 

setts, Estados Unidcs de América, mediante Arode­
rados Henry Caldera & Henry Calatra Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
br1ca y Comercio: 

" .... 
para: Cordajes y mecate• y su~ productos de toda .... ' 

'.-... ~ 
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cl11e y descripción para todo uso o destino, inclu­
yerdo cutrda~, Hr.e s, torzalt~, cintas y cordeles, 
cfi\idore~, cintos y coruones como los us1dns para 
los marcos de ventanas o bastidores, sondalezas, 
cuerdas para ter.der ropas de lavandcrlas, mecates y 
torzal<S para usos especiales. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veint'd '>s de 
febrero de mil novecirntos cuarenta y cuatro.­
femando Morales L., Oficial Mayor, 

No 537 
Real Sl'k HC'sii ry Mi119, lncorporat·d, de lndia­

napoli~, Indiana, Es•ados Unido~ de América, me· 
d1ante Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Pal11i•, de e~te domicilio, solicita re¡¡t1stro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para: Caketerfa y cualquier; otros productos in­
cluidos en la clase de calceterla. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

febrero de mil Oúvecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

414 3 1 

No 42Q 
l(oret, lnr., de New Yo1 k City, Estados Unidos 

de América, mrd.ante Apoderado- Henry C~ldera 
& Henry Caldera Pallais, de e-te domicilio, so:1cita 
registro esta_ Marca de fábrica y Comercio: 

para: Bobos para seftoras, porhmone:hs, carteras, 
sacos de mano y artlculos de la mismJ clase, sin 
excepción. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Manali?ua, veintidós de 

febrero de mil novrcientos cuarenta y cuatro.­
femando Morales L., Oficial Mayor. 

415 3 1 

NQ 564 
Lehn & fir k Products Corporatinn, de .Sloomfleld. 

Ntw jersey, Estad' s Unidos de América, mediante 
Apoderado~ Henry Caldera & Henry c~lder11 Pa· 
l'als. de este domicilio, solicita re¡¡tistro uta Marca 
de fábdca y C<imercio: 

Etiquet 
para: Una crema antlsudoral y desodorante, prepa· 

:1 

raciones de tocador, jabones y accesorios de toca• 
dor. 

Oyrnse oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Man~gua, veintidós de 

febrero de mil noverientos cudrenta y cualro.­
fernando Morales L, Oficial Mayor. 

420 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 498 
Lázaro José Arley, solicita declaresele 

heredero Román José Davila, unión herma· 
nos Antenor, Guillermo, Pedro Román, Ju· 
lio, Arnulfo, Ana Julia, Rosalfa y Nicolasa 
José Arley; bienes: rústica dieciseis man­
zanas, lindando: Oriente, Demetrio Cano, 
otro: Poniente, Norte, Julio José, otro; Sur, 
Camposanto, otro. Rústica tres manzanas, 
linda: Oriente, Cipriano Suazo; Poniente, 
Norte, herederos Julio José; Sur, Laureano 
Suazo. Urba-na esta ciudad, lindando: Orien­
te, los Fonsecas; Poniente. Benito Joeé; 
Norte, Luisa Mairena; Sur, Román José. 
Urbana esta ciudad. linda: Oriente, Rosalla 
Arley; Poniente, Cipriano Suazo; Norte, 
Carlos Hernández. otro: Sur, Gabina Putoy. 
Urbana esta ciudad, lindante: Oriente, Je­
rónimo Escobar; Poniente, Rosa Toribio; 
Norte, Fernando Miranda; Sur, Juana Mén­
dez. Rústica tres manzanas, linda: Oriente, 
Rhfael Orosno; Poniente, Gregorio Telica; 
Norte, herederos Julio José; Sur, Miguel 
Amador. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. 

Febrero mil novecientos 
J. Selva Cortés, Srio. 

N9 504 

Masaya, dieciseis 
cuarenticuatro. -

3681 

Maria Antonia González, pide decláresele 
heredera de su padre Pedro González, sin 
perjuicio porción cónyuge sobreviviente, 
con sus hermanos José Emiliano, Elda del 
Carmen, Pedro de Jesús y José Inés Gon­
zález. Biene!'l:· Media caballerla tierra sitio 
San Vicente Ferrer de Apompuá, esta ju: 
risdicción, limitado: Norte, sitio San Juan 
Bautista y tierras baldfas; Oriente, sitio 
Las Mercedes y tierras baldfas; Sur y Po­
niente, tierras baldias. Como mf'joras en 
dicho sitio: una casa y encierro, limitados: 
Oriente, propiedad Felipe Espinosa; Po· 
niente, la de Estebana Mairena viuda de 
Espinosa; Norte, la de Tobías Vargas y Sur, 
la de Francisco Cruz Mena. . Hay pocos 
semovientes. 

Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito. Juigalpa, Febrero 

diecisiete de mil novecientos cuarenticuatro. 
-Teodoro Saravia, Secretario. 877 1 

N9 605 
Sinforoso Vargas, pide decláresele here­

dero con su1:1 hermanos Juana, Juliana de 
Jesús. Santiago, Sabino, Juana Herm6ge· 
nes, Eusebia Adelaida y Timotea Vargas, 
ein perjuicio porción conyugal de dofta Ma­
ria Zeled6n, de su padre Domingo Var&"as. 
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Bienes: Finca Las- Delicias, limitada: Orien­
te, terreno de Jesús liarla Martinez; Po· 
niente y Sur, terrenos baldfos; Norte, te· 
rreno de Santiago Morales. _ Un cuarto 
caballeria de tierra sitio Los Cedros y La 
Puerta, limitado: Nor~e, cerro Chavarria; 
Sur, cerro El Espino; Oriente, La Puerta; 
Poniente, sitio Las Culebras. Ambos esta 
j uri&dicción. 

Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito. Juigalpa, Febrero 

dieciseis mil novecientos cuarenticuatro.-
Teodoro Saravia, Secretario.. 3781 

CITACIONES DE PROCESADOS 
. N9 411 

Por segunda vez cito y emplazo al proce­
sado Manuel Moreno, de calidades ignora­
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este despacho a defen· 
derse de la causa que se le instruye por el 
delito de homicidio que cometió en la per­
sona de Angel Moreno, mayor de edad, ca­
sado, agricultor y de este domicilio; bajo 
apercibimiento de someter esta causa al co­
nocimiento del Honorable Tribunal de Ju­
rados y la sentencia que sobre él recaiga, 
surta los mismos efectos como si estuviere 
presente. · 

-Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de­
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men. Esteli, diez de febrero de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro.---E. Illescas S.-·-
José Maria Téllez, Srio. 51 

N9 440 
Por primera vez cftase y emplázase al 

procesado Ambrocio Sandobal, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgisdo a 
defenderse en la causa que se le sigue, por 
el delito de lesiones que cometió en las per· 
sonas de José Luis Amador, Leoncio Gaitán 
y Eleno Murillo, el primero de veinticuatro 
anos de edad, y casado, el segundo de vein­
tiocho aflos y el tercero de veintidos aflos 
de edad, solteros los dos últimos, todos 
agricultores y del domicilio de la ciudad de 
Camoapa, de este Departamento, bajo apre­
mios de elevar esta causa a plenario y nom­
brarles defensor de oficio si no cumplen. 

_· Se recuerda a los funcionarios público~ la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
delincuentes y a los particulares la de de­
nunciar el lugar donde se oculten. 

· Dado en el J uzgHdo de Distrito del Cri­
men. Boaco, dieciseis de Octubre de mil 
noveeien.tos cuarenta y tres.--Alf. Ruiz G.-· 
Adalid Sobalvarro, Srio. 57 1 

_ N9 442 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Gracielo Ojeda, de calidades ig­
noradas, para que dentro del término de 
Quince dtas comparezca a este despacho a 

. - - ;...~f"- -_ -

-a~**s.-v 

defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones que cometió en la per­
sona de Leopoldo Amador, de diecinueve 
a:ftos de edad, soltero, jornalero y del do· 
micilio de la ciudad de Camoapa de este de· 
partamento, bajo apremios de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom­
brarle defensor de oficio si no cumple. Se 
recuerda a los funcionarios públicos la obli-
1ración que tienen de capturar a dicho de·· 
liñcuente y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men. Boaco, uno de febrero de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro.---Alf. Ruiz G .••• 
Adalid Sobalvarro, Srio. 59 

N9 437 
Por segunda y última vez citase y emplá· 

zase al procesado Pedro Romero, de calida­
des ignoradas para que dentro del término 
de quince dias comparezca a este Despacho, 
a defenderse en la causa que se le instruye 
por el delito de lesiones que cometió en la 
persona de Esteban Velásquez de veinticin­
co aflos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio del pueblo de Teustepe de este 
Departamento bajo pena de someter esta 
causa al conocimiento del Honorable Tribu­
nal ~e Jurados, y de que las sentencias que 
se dicten en su contra surtan los mismos 
efectos como si estuviere presente. 
- Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin­
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men. Boaco, uno de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro.·-Alf. Ruiz G.--
Adalid Sobalvarro, Srio. -- - 54 1 
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DlAlUO OFICIAL DEL OOBIERNO Df NICARAGUA 

Se publica todo~ los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHlvO: 

Tipografía Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a _ S u s e i 1 p e i ó n: 
Para la Repúblira: 
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Número retrasado 0.15 Por semestre . • 11 00 
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Para el Ext~rior; _ 
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Por aí\o • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de cfüEs, un córdoba, pllr cada 
pul~ada cuadrada de una' hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisrs, edictos, carteles y 
demá~ documentos, que se publ•quen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdob~s por ca· 
da una de !lis primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes· 
sie_mrre que la nublicación se haga una vez o I~ 
primera vez.. Por las publicaciones siguientes se 
cob•ará la mitad del valor de la primera. 

Por µna páiiina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relaclonacto con esta publicación, para 

qu" tenga legalldad, debe hacerse en las Adminis-
tracione1 do Rentas do la Repáblica. -
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